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DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE 
Expediente LICT/99/024/2019/0137: Contratación del servicio de mantenimiento integral de instalaciones 

eléctricas de los Centros Asistenciales y Hospitales de Día de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad 

Social nº 61, sitos en algunas provincias de Andalucía. 

 

Expediente dividido en los siguientes lotes: 

 LOTE 1: Contratación del servicio de mantenimiento integral de instalaciones eléctricas de los Centros 
Asistenciales y el Hospital de Dia de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61, sitos en 
provincia de Cádiz. 

 LOTE 2: Contratación del servicio de mantenimiento integral de instalaciones eléctricas de los centros 
asistenciales de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61, sitos en provincia de Sevilla. 

 LOTE 3: Contratación del servicio de mantenimiento integral de instalaciones eléctricas de los centros 
asistenciales de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61, sitos en la provincia de 
Granada. 

 LOTE 4: Contratación del servicio de mantenimiento integral de instalaciones eléctricas de los centros 
asistenciales de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61, sitos en la provincia de Jaén. 

 LOTE 5: Contratación del servicio de mantenimiento integral de instalaciones eléctricas de los centros 
asistenciales y el Hospital de Día de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61, sitos en 
la provincia de Málaga. 

VISTO: 

El expediente de referencia, efectuada la fiscalización pertinente y completado el mismo, el órgano de contratación 
de FREMAP, 

ACUERDA: 

 

Aprobar este Expediente, de conformidad con lo establecido en la normativa de contratación pública. 

Y que se inicie la apertura del procedimiento de adjudicación de este expediente. 

 

Majadahonda, a 07 de enero de 2020. 

 

 

 

Fdo.: Jesús María Esarte Sola. 

Cargo: Director Gerente. 


		2020-01-07T12:23:19+0100
	15952789N JESUS MARIA ESARTE (R: G28207017)




